
   

 
 

 
 

 

 
 
 
EL BANDO DE DESARROLLO DE EL SALVADOR, informa que de conformidad al LÍNEAMIENTO No. 

2 PARA LA PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN OFICIOSA emitido por el Pleno del INSTITUTO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y conforme a la categoría 1.22 referido a las Resoluciones 

ejecutoriadas y en concordancia a lo establecido en el Artículo 10, numeral 24 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública, relativo a que los organismos de control del Estado publicarán el texto 

íntegro de sus resoluciones ejecutoriadas, así como los informes producidos en todas sus 

jurisdicciones; se declara que NO APLICA Y AL 30 DE ABRIL DE 2019 NO EXISTEN LOS 

MENCIONADOS DOCUMENTOS PARA LA INSTITUCION, por lo que esa información no es posible 

publicar. 

 

 

San Salvador, a los treinta días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 

 
                                                      

 
 

Roberto Méndez Vásquez 
Oficial de Información 

 
 


